
APRUEBA FINIQUITO DE CONTRATO DE 
TRABAJO SUSCRITO CON DON(ÑA) PABLO 
CORDERO LÓPEZ QUE TRABAJÓ EN EL 
PROGRAMA "MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE VEREDAS Y ESPACIOS PÚBLICOS". 

INDEPENDENCIA, 1 B OCT 2018 

DECRETO ALCALDICIO N°_---'·=-t=5----"· ~"--;f=-)"_/2018 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El finiquito de 
contrato de trabajo suscrito entre la Municipalidad de Independencia y la persona 
indicada; el memorándum N~' 1109 de 27 de septiembre de 2018 del Director de 
Obras Municipales; lo dispuesto en el artículo 3o de la Ley No 18.883; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el finiquito de contrato de trabajo, por 
No Concurrencia del trabajador que desempeñó labores en el Programa 
"Mantención y mejoramiento de veredas y espacios públicos, comuna de 
Independencia", dependiente de la Dirección de Obras Municipales, para la 
siguiente persona. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que corresponda e interesado y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: SIAPER Contraloría - Secretaría Municipal - Administrador 
Municipal - Control - Administración y Finanzas - Depto. de Contabilidad - Depto. de 
Personal- Dom- Of. Partes.~ 


